
publicación del presente anuncio, en el Instituto de Consumo de Extremadura, Junta Arbitral
de Consumo, c/ Atarazanas, 8-1.ª Pta. 06800 Mérida.

Mérida, a 12 de mayo de 2011. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de Extremadu-
ra, JOSÉ MANUEL SASTRE SILOS.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 19 de mayo de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos. (2011081824)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la
publicación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Cáceres,
ubicadas en avda. Primo de Rivera, 2 (Ed. Múltiple) Planta 9.ª de Cáceres, así como realizar las
actuaciones que en cada caso procedan, todo ello en el plazo que se indica en cada acto rela-
cionado, plazo a computar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 19 de mayo de 2011. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas, ANTO-
NIO ROMÁN PAVÓN.

A N E X O
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